Ministerio Archivo

General
de Educaciony Cultura procy ba T o

Resolucién N2 0332025
Montevideo, 29 de agosto de 2025.

VISTO: lo dispuesto por el articulo 10 del Decreto N2 66/2025 de 20 de febrero de 2025,
que reglamenta los cometidos de la Direccién de Seguridad de la Informacién de la
Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestién Electrénica y la Sociedad de la
Informacién y del Conocimiento (AGESIC);

RESULTANDO: Que por nota de la direccién ejecutiva de AGESIC se solicita la
comunicacion de la designacion del responsable de Seguridad de la Informacién (RS!) del
Archivo General de la Nacién.

CONSIDERANDO: 1) que la designacién del RSI es fundamental para coordinar
las acciones pertinentes y asegurar la adecuada implementacién de medidas de seguridad
requeridas por el citado Decreto.

Il) que ademads de la designacion del RSI, resulta esencial la
conformacion de un equipo de trabajo en seguridad de la informacién, para enfrentar los
desafios actuales en ciberseguridad y garantizar la integridad, confidencialidad vy
disponibilidad de la informacién del Archivo General de la Nacién.

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en Decreto N2 66/2025 de 20 de febrero de 2025;

LA DIRECTORA DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACION
RESUELVE:

1°. DESIGNASE como responsable de Seguridad de la Informacién de la Unidad Ejecutora

007 del Ministerio de Educacién y Cultura, “Archivo General de la Nacién”, al funcionario
Sr. Carlos Medina. N

2°. INTEGRASE el equipo de trabajo en seguridad de la informacién del Archivo General de
la Nacién, con los funcionarios Esc. Valeria Spinelli, en representacién de la Divisién
Servicios Administrativos; Lic. Rosana Delgado de la Divisién Documentacion; Lic. Beatriz
Muifio de la Seccién Informacion de Derechos Humanos y el Sr. Carlos Medina, de
Sistemas, responsable, ademas, de Seguridad de la Informacién de la Institucion.

32 NOTIFIQUESE a los funcionarios designados anteriormente.

4° COMUNIQUESE a todos los funcionarios de la Institucién y a la Agencia para el
Desarrollo del Gobierno de Gestion Electronica y la Sociedad de la Informacién y del
Conocimiento (AGESIC).

5° PASE a la Division de Servicios Administrativos para realizar las notificaciones y
comunicaciones dispuestas.

a. Alej ndra Villar Anllul
Directora



